
RAD 63001310300120210037100

RAD 630013103001202100371 00

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Armenia, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Revisada la demanda presentada por ANDRÉS FELIPE ACOSTA MEJÍA, se observa que no

fue subsanada en el término concedido, atendiendo al auto de inadmisión.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Q.

R E S U E L V E

RECHAZAR la demanda presentada por la demanda verbal promovida por ANDRÉS FELIPE

ACOSTA MEJÍA.

NOTIFÍQUESE,

Firmado Por:

 

 

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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